
66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de junio de 2015 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado 
de Sinaloa, el cual tiene por objeto coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y de comunicaciones, en materia de conectividad, contenidos 
y sistemas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO 
MARCO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y 
SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE 
BERNAL, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA 
OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO 
ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, 
MTRO. KARIM PECHIR ESPINOSA DE LOS MONTEROS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 20 de noviembre de 2012, las partes celebraron el convenio marco, con el objeto de 
coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y de comunicaciones (TIC) en materia de conectividad, contenidos y sistemas, 
el cual, en el segundo párrafo de la cláusula cuarta, estableció: 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo 
convenio por escrito que al efecto formalicen las partes. 

Asimismo, en su cláusula novena, primer párrafo, se pactó lo siguiente: 

Si las partes de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 
presente convenio, celebrarán otro por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones 
que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

2. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, de conformidad con el cual se reformó 
el artículo 6o. constitucional para establecer que el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías 
de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet, y que el Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales 
y sexenales. 

Asimismo, el artículo décimo cuarto transitorio del citado Decreto refiere que en la política de inclusión 
digital universal, el Gobierno Federal incluirá objetivos y metas en materia de infraestructura, accesibilidad y 
conectividad, tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así como los programas 
de gobierno digital, gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de 
telesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y contenidos 
digitales, entre otros aspectos, para que por lo menos el 70 por ciento de todos los hogares y el 85 por ciento 
de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel nacional, cuenten con accesos con una velocidad 
real para descarga de información de conformidad con el promedio registrado en los países miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; y asimismo, elaborará políticas de 
radiodifusión y telecomunicaciones tendientes a garantizar el acceso a internet de banda ancha en las 
instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, mientras que 
las entidades federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de sus cinco metas nacionales contempla, como meta 
IV, un “México Próspero, que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de 
estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de oportunidades. Lo anterior considerando que 
una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten 
mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y empresas con el mayor potencial para 
aprovecharlo...”. 
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En el numeral VI “Objetivos, Estrategias y líneas de acción”, VI.A “Estrategias y líneas de acción 
transversales, Gobierno Cercano y Moderno”, el Ejecutivo plantea establecer “una Estrategia Digital Nacional 
para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar 
un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento”. 

En el objetivo 4.5 “Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones”, se prevé la estrategia 4.5.1 
“Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y 
accesibilidad para impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos 
y la eficiencia de las comunicaciones”, mediante las siguientes líneas de acción: 

 Crear una red nacional de centros comunitarios de capacitación y educación digital. 

 Promover mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la inversión privada en el 
sector, con el que se puedan ofrecer servicios electrónicos avanzados que mejoren el valor agregado 
de las actividades productivas. 

 Crear un programa de banda ancha que establezca los sitios a conectar cada año, así como la 
estrategia para conectar a las instituciones de investigación, educación, salud y gobierno que así 
lo requieran, en las zonas metropolitanas que cuentan con puntos de presencia del servicio de la Red 
Nacional de Impulso a la Banda Ancha (Red NIBA). 

 Continuar y ampliar la Campaña Nacional de Inclusión Digital. 

 Aumentar el uso del Internet mediante el desarrollo de nuevas redes de fibra óptica que permitan 
extender la cobertura a lo largo del territorio nacional. 

 Desarrollar e implementar la infraestructura espacial de banda ancha, incorporando nuevas 
tecnologías satelitales y propiciando la construcción de capacidades nacionales para las siguientes 
generaciones satelitales. 

4. El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 establece como objetivo 4 “Ampliar 
la cobertura y el acceso a mejores servicios de comunicaciones en condiciones de competencia”. En 
particular, la estrategia 4.3 establece el objetivo de “Incentivar la cobertura de las TIC, para detonar un 
desarrollo más equitativo de toda la población y reducir las brechas”. Para lograrlo se definen diversas líneas 
de acción, entre la que destaca la 4.3.2 que propone “Fortalecer la red nacional de centros comunitarios de 
capacitación y educación digital”. 

5. El Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 señala como objetivo 5 “Establecer una 
Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la SIC”, objetivo que busca impactar, entre 
otros aspectos, en la calidad de los servicios de salud, en la innovación y transformación de la gestión 
gubernamental, en la educación y la generación de habilidades digitales en la población, en el desarrollo del 
ecosistema de economía digital y en el fortalecimiento de los mecanismos de seguridad ciudadana. Esto se 
pretende lograr mediante el uso de las TIC, lo cual permitirá la modernización del gobierno y la mejora de los 
servicios y bienes públicos. Lo anterior supone contar con habilitadores digitales como la conectividad, 
asequibilidad, inclusión y alfabetización digital, la interoperabilidad y el uso de datos abiertos, así como con el 
marco jurídico adecuado para tales efectos. 

6. La Estrategia Digital Nacional, como plan de acción que el Gobierno de la República implementará 
durante los próximos 5 años para fomentar la adopción y el desarrollo de las TIC e insertar a México en la 
SIC, plantea los desafíos que México enfrenta en el contexto digital y la manera en la que se les hará frente, a 
través de cinco grandes objetivos: transformación gubernamental, economía digital, educación de calidad, 
salud universal y efectiva, y seguridad ciudadana. Para alcanzar estos objetivos, se plantearon cinco 
habilitadores transversales que son las condiciones necesarias para alcanzar las metas de la estrategia. 

En particular, el habilitador 2 “Inclusión y Habilidades Digitales”, señala que la inclusión y el desarrollo de 
habilidades digitales se relacionan con la necesidad de que todos los sectores sociales puedan aprovechar y 
utilizar las TIC de manera cotidiana, además de contar con el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

7. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión. 

De conformidad con las fracciones III y IV del artículo 9 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, corresponde a la SCT planear, fijar, instrumentar y conducir las políticas y programas de 
cobertura universal y cobertura social, de conformidad con lo establecido en esa ley, y elaborar las políticas 
de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

Asimismo, de acuerdo a las fracciones V, VI, VII y XVI de la misma disposición, corresponde a la SCT 
coordinarse con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para promover, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, el acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en condiciones de competencia efectiva; realizar 
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las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y coadyuvar con los gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales para el cumplimiento de este objetivo; establecer programas de acceso a 
banda ancha en sitios públicos que identifiquen el número de sitios a conectar cada año de manera 
progresiva, hasta alcanzar la cobertura universal; y adquirir, establecer y operar, en su caso, por sí, a través o 
con participación de terceros, infraestructura, redes de telecomunicaciones y sistemas satelitales para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

8. En razón de lo señalado en el antecedente 1, el día 20 de noviembre de 2014 termina la vigencia inicial 
del convenio marco, y siendo que las partes tienen interés de continuar coordinando esfuerzos para el 
desarrollo de proyectos relacionados con el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y de 
comunicaciones en materia de conectividad, contenidos y sistemas, acuerdan suscribir el presente convenio 
modificatorio para prorrogar la vigencia del convenio marco. 

9. Por otra parte, dadas las diversas modificaciones al marco normativo y programático sucedidas durante 
la vigencia del convenio marco, referidas en los antecedentes 2 al 7, las partes convienen modificar 
integralmente su clausulado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y I bis del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 
y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país, y elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.4. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para asistir en la firma del presente convenio. 

I.5. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad s/n, 
cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en términos 
de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 17 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Lic. Mario López Valdez es Gobernador del Estado de Sinaloa y por lo tanto, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al presente instrumento jurídico, con fundamento en 
el artículo 65, fracciones XXIII bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.3. De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Constitución Política Local, y 9 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, los convenios o instrumentos jurídicos celebrados por el 
Gobernador del Estado deberán ser refrendados por el o los titulares de las dependencias que tengan 
competencia en el asunto de que se trate para que éstos tengan validez. 

II.4. La Secretaría de Innovación Gubernamental es una dependencia de la Administración Pública Estatal, 
de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, así 
como lo dispuesto por los artículos 15, fracción III, y 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, y su titular tiene competencia para firmar el presente instrumento, de conformidad también 
con lo dispuesto en el numeral 33 del mismo ordenamiento. 

II.5. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en avenida Insurgentes sin 
número, colonia Centro Sinaloa, C.P. 80129, en Culiacán, Sinaloa. 

II.6. Ha determinado participar en la ejecución de las actividades necesarias para vincular las acciones que 
desarrolla la SCT en los ejes de conectividad, contenidos y sistemas con las acciones que actualmente 
cumple el Ejecutivo Estatal, para lo cual manifiesta el interés en suscribir el presente convenio a fin de abatir 
la brecha digital, acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización y capacidad tecnológica. 

III. Declaran conjuntamente las partes que: 

Tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de continuar coordinando acciones en 
materia de conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de 
las telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y el conocimiento. 
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Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o., 4o. y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 1, 17, 65 y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 3, 15, 19 y 33 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa y demás preceptos aplicables, las partes sujetan su compromiso 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Las partes acuerdan prorrogar la vigencia del convenio marco de coordinación celebrado el 
20 de noviembre de 2012, por un nuevo período de dos años, contado a partir de la fecha de la firma 
del presente convenio modificatorio. 

Segunda.- Las partes acuerdan modificar integralmente el clausulado del convenio marco de coordinación 
celebrado el 20 de noviembre de 2012, para quedar en los siguientes términos: 

Primera. Objeto 

Las partes acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y de comunicaciones (TIC) en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas. 

Segunda. Convenios específicos 

Para la implementación del presente convenio marco, las partes signarán los convenios específicos 
que se requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, 
las partes podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones 
puedan suscribirlos. 

Tercera. Grupos de trabajo 

Las partes podrán acordar la constitución de grupos de trabajo para dar seguimiento a los proyectos 
y acciones vinculadas con el presente convenio y los convenios específicos de colaboración que de 
él deriven. 

Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta 
y expedita los temas asociados a los proyectos y acciones, previa convocatoria que emita la SCT con 
al menos cinco días hábiles de anticipación. 

Las resoluciones de los grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

Cuarta. Vigencia del convenio marco 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sinaloa dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo 
convenio por escrito que al efecto formalicen las partes. 

Quinta. Terminación anticipada 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la 
fecha de terminación. Durante este plazo, las partes ejecutarán las acciones pertinentes para 
la adecuada terminación de este convenio. 

En su caso, las partes deberán demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa fecha les 
hubieren sido asignados, cumpliendo con lo establecido en la cláusula séptima, y en su caso, 
procederán a la devolución de los que a la fecha de terminación les hubieren sido asignados y que 
no hubieren sido ejercidos. 

Sexta. Modificaciones 

Si de mutuo acuerdo las partes acordaran modificar o adicionar lo establecido en el presente 
convenio, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones 
que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los 
órganos de difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los treinta días hábiles posteriores a su 
formalización. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de 
su firma. 
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Séptima. Recursos 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos que de él deriven. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos que llegaren a ser aportados por la SCT que tengan su origen en los proyectos 
autorizados por el Fideicomiso, y que se utilicen en el cumplimiento del presente convenio marco y 
de los convenios específicos que de él deriven, se erogarán de conformidad con lo establecido en el 
Contrato, las Reglas de Operación y Lineamientos del Fideicomiso. El Ejecutivo Estatal se 
compromete a cumplir los requerimientos y requisitos exigidos por la SCT para acatar los criterios y 
lineamientos correspondientes al Fideicomiso. 

Las partes aceptan destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en la 
cláusula primera del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines 
políticos, electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato, 
o en su caso se condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del 
sufragio a favor de algún partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo 
convenido, la SCT podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico, terminación que operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. En consecuencia, las partes 
aceptan que, ante tal terminación, quedarán obligadas a la entrega y devolución total de los recursos 
que aplicaren, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier 
otra índole que fueren aplicables. 

El control, vigilancia y evaluación de las acciones contempladas en este convenio y en los convenios 
específicos que de él deriven corresponderá a las dependencias federales competentes, a la SCT y a 
la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en el ámbito de su competencia, realice el órgano de control del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la 
legislación aplicable. 

Octava. Relación con terceros 

El Ejecutivo Estatal podrá celebrar convenios con los gobiernos municipales, entidades y organismos 
gubernamentales, así como con organismos de los sectores social y privado, o cualquier instancia 
que considere adecuada, para el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio 
marco y de los convenios específicos que de él deriven. 

Al efecto, el Ejecutivo Estatal deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con anticipación 
a su firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que 
estime pertinentes. 

Novena. Relaciones laborales 

Las partes convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución 
del objeto del presente convenio marco y de los convenios específicos que de él deriven, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

Décima. Propiedad intelectual 

Las partes se comprometen a observar íntegramente, en la ejecución del presente convenio marco y 
de los convenios específicos que de él deriven, la Ley Federal del Derecho de Autor reglamentaria 
del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. Cada 
una de las partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo 
por violación a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo 
de este convenio y de los convenios específicos que de él deriven, estarán sujetos a las 
disposiciones legales aplicables. 

Décima primera. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente convenio y de 
los convenios específicos que de él deriven, en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El Ejecutivo Estatal se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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Décima segunda. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del 
presente convenio marco de coordinación y de los convenios específicos que de él deriven, respecto 
a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán en primera instancia de común 
acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
convenio marco de coordinación o de los convenios específicos que de él deriven conforme al 
mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente convenio modificatorio a las partes que en él intervienen y conformes con su 
contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinte días del mes noviembre de dos mil catorce.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 
el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Coordinadora de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Innovación Gubernamental, Karim Pechir Espinosa de los Monteros.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para 
contribuir al desarrollo de la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno del Estado de Sinaloa, que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Coordinación de la Sociedad de la Información y 
el Conocimiento, y dicha entidad federativa, el cual tiene por objeto coordinar acciones para el establecimiento, 
puesta en marcha y operación de dicha Red, su interconexión e interoperabilidad con la Red NIBA, el acceso a 
Internet y el uso de la banda de frecuencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) 
PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL DE 
EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO (EN ADELANTE LA “REESG”) DEL ESTADO DE SINALOA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN ADELANTE LA “SCT”), POR CONDUCTO 
DE LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO (EN ADELANTE LA “CSIC”), 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, Y POR LA OTRA EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. KARIM PECHIR ESPINOSA DE LOS MONTEROS, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 20 de noviembre de 2012, las partes celebraron un convenio marco de coordinación con el 
objeto de coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y de comunicaciones (“TIC”) en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

2. Con fecha 22 de noviembre de 2012, las partes celebraron un convenio específico de coordinación con 
el objeto de coordinar acciones para el establecimiento, puesta en marcha y operación de la red estatal de 
educación, salud y gobierno (“REESG”) del Ejecutivo Estatal, así como su interconexión e interoperabilidad 
con la Red Nacional de Impulso a la Banda Ancha (Red NIBA), el acceso a internet y el uso de la banda de 
frecuencias de 3300, de conformidad con las definiciones contenidas en su cláusula segunda. 

En dicho convenio específico, en el segundo párrafo de la cláusula quinta, se estableció: 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo 
convenio por escrito que al efecto formalicen las partes. 

Asimismo, en el primer párrafo de la cláusula décima se pactó lo siguiente: 

Si las partes de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 
presente convenio, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o 
adiciones que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

3. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, de conformidad con el cual se reformó 
el artículo 6o. constitucional para establecer que el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías 
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de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet, y que el Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información 
y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 

Asimismo, el artículo décimo cuarto transitorio del citado Decreto refiere que en la política de inclusión 
digital universal, el Gobierno Federal incluirá objetivos y metas en materia de infraestructura, accesibilidad y 
conectividad, tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así como los programas 
de gobierno digital, gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de 
telesalud, telemedicina y expediente clínico electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y contenidos 
digitales, entre otros aspectos, para que por lo menos el 70 por ciento de todos los hogares y el 85 por ciento 
de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel nacional, cuenten con accesos con una velocidad 
real para descarga de información de conformidad con el promedio registrado en los países miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; y asimismo, elaborará políticas de 
radiodifusión y telecomunicaciones tendientes a garantizar el acceso a internet de banda ancha en las 
instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, mientras que 
las entidades federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de sus cinco metas nacionales contempla, como meta 
IV, un “México Próspero, que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de 
estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de oportunidades. Lo anterior considerando que 
una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten mayores 
flujos de capital y conocimiento hacia individuos y empresas con el mayor potencial para aprovecharlo...”. 

En el numeral VI “Objetivos, Estrategias y líneas de acción”, VI.A “Estrategias y líneas de acción 
transversales, Gobierno Cercano y Moderno”, el Ejecutivo plantea establecer “una Estrategia Digital Nacional 
para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar 
un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento”. 

En el objetivo 4.5 “Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones”, se prevé la estrategia 4.5.1 
“Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y 
accesibilidad para impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos 
y la eficiencia de las comunicaciones”, mediante las siguientes líneas de acción: 

 Crear una red nacional de centros comunitarios de capacitación y educación digital. 

 Promover mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la inversión privada en el 
sector, con el que se puedan ofrecer servicios electrónicos avanzados que mejoren el valor agregado 
de las actividades productivas. 

 Crear un programa de banda ancha que establezca los sitios a conectar cada año, así como la 
estrategia para conectar a las instituciones de investigación, educación, salud y gobierno que así lo 
requieran, en las zonas metropolitanas que cuentan con puntos de presencia del servicio de la Red 
Nacional de Impulso a la Banda Ancha (Red NIBA). 

 Continuar y ampliar la Campaña Nacional de Inclusión Digital. 

 Aumentar el uso del Internet mediante el desarrollo de nuevas redes de fibra óptica que permitan 
extender la cobertura a lo largo del territorio nacional. 

 Desarrollar e implementar la infraestructura espacial de banda ancha, incorporando nuevas 
tecnologías satelitales y propiciando la construcción de capacidades nacionales para las siguientes 
generaciones satelitales. 

5. El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 establece como objetivo 4 “Ampliar 
la cobertura y el acceso a mejores servicios de comunicaciones en condiciones de competencia”. En 
particular, la estrategia 4.3 establece el objetivo de “Incentivar la cobertura de las TIC, para detonar un 
desarrollo más equitativo de toda la población y reducir las brechas”. Para lograrlo se definen diversas líneas 
de acción, entre la que destaca la 4.3.2 que propone “Fortalecer la red nacional de centros comunitarios de 
capacitación y educación digital”. 

6. El Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 señala como objetivo 5 “Establecer una 
Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la SIC”, objetivo que busca impactar, entre 
otros aspectos, en la calidad de los servicios de salud, en la innovación y transformación de la gestión 
gubernamental, en la educación y la generación de habilidades digitales en la población, en el desarrollo del 
ecosistema de economía digital y en el fortalecimiento de los mecanismos de seguridad ciudadana. Esto se 
pretende lograr mediante el uso de las TIC, lo cual permitirá la modernización del gobierno y la mejora de los 
servicios y bienes públicos. Lo anterior supone contar con habilitadores digitales como la conectividad, 
asequibilidad, inclusión y alfabetización digital, la interoperabilidad y el uso de datos abiertos, así como con el 
marco jurídico adecuado para tales efectos. 
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7. La Estrategia Digital Nacional, como plan de acción que el Gobierno de la República implementará 
durante los próximos 5 años para fomentar la adopción y el desarrollo de las TIC e insertar a México en la 
SIC, plantea los desafíos que México enfrenta en el contexto digital y la manera en la que se les hará frente, a 
través de cinco grandes objetivos: transformación gubernamental, economía digital, educación de calidad, 
salud universal y efectiva, y seguridad ciudadana. Para alcanzar estos objetivos, se plantearon cinco 
habilitadores transversales que son las condiciones necesarias para alcanzar las metas de la estrategia. 

En particular, el habilitador 2 “Inclusión y Habilidades Digitales”, señala que la inclusión y el desarrollo de 
habilidades digitales se relacionan con la necesidad de que todos los sectores sociales puedan aprovechar y 
utilizar las TIC de manera cotidiana, además de contar con el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

8. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión. 

De conformidad con las fracciones III y IV del artículo 9 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, corresponde a la SCT planear, fijar, instrumentar y conducir las políticas y programas de 
cobertura universal y cobertura social, de conformidad con lo establecido en esa ley, y elaborar las políticas 
de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

Asimismo, de acuerdo a las fracciones V, VI, VII y XVI de la misma disposición, corresponde a la SCT 
coordinarse con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para promover, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, el acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en condiciones de competencia efectiva; realizar 
las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y coadyuvar con los gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales para el cumplimiento de este objetivo; establecer programas de acceso a 
banda ancha en sitios públicos que identifiquen el número de sitios a conectar cada año de manera 
progresiva, hasta alcanzar la cobertura universal; y adquirir, establecer y operar, en su caso, por sí, a través o 
con participación de terceros, infraestructura, redes de telecomunicaciones y sistemas satelitales para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

9. Con fecha 20 de noviembre de 2014, las partes celebraron convenio modificatorio al convenio marco de 
coordinación, mediante el cual acordaron prorrogar su vigencia y modificar íntegramente su clausulado. 

10. En razón de lo señalado en el antecedente 2, el día 22 de noviembre de 2014 termina la vigencia 
inicial del convenio específico de referencia, y siendo que las partes tienen interés de continuar coordinando 
esfuerzos para la operación de la REESG del Ejecutivo Estatal, así como su interconexión e interoperabilidad 
con la Red NIBA, el acceso a internet y el uso de la banda de frecuencias de 3300, de conformidad con las 
definiciones contenidas en su cláusula segunda, las partes acuerdan suscribir el presente convenio 
modificatorio para prorrogar la vigencia del convenio específico. 

11. Por otra parte, dadas las diversas modificaciones al marco normativo y programático sucedidas 
durante la vigencia del convenio específico, referidas en los antecedentes 3 al 8, las partes convienen 
modificar integralmente su clausulado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.De conformidad con las fracciones I y I bis del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 
y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país, y elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

I.3. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.4. Para la implementación de las REESG a cargo de las entidades federativas, la SCT cuenta con la 
capacidad requerida para coordinar las actividades de las dependencias, entidades y organismos 
participantes a nivel nacional, a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos programáticos relativos a 
la sociedad de la información y del conocimiento. 
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I.5. En su VIII Sesión Extraordinaria, celebrada el 4 de septiembre de 2012, el Comité Técnico del 
Fideicomiso 2058 tuvo conocimiento de la celebración de este convenio por parte de la SCT. 

I.6. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad s/n, 
cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en términos 
de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1o. y 
17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

II.2. La Secretaría de Innovación Gubernamental es una dependencia de la Administración Pública Estatal 
de conformidad con el artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, así 
como lo dispuesto por el artículo 15, fracción III y 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa. 

II.3. El Mtro. Karim Pechir Espinosa de los Monteros, fue designado como Secretario de Innovación 
Gubernamental, según nombramiento de fecha 10 de enero de 2011, emitido por el Titular del Ejecutivo del 
Estado, Lic. Mario López Valdez. 

II.4. Dentro de sus facultades cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente convenio 
de colaboración, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa el día 5 de 
enero de 2011. 

II.5. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en avenida Insurgentes, sin 
número Centro Sinaloa, código postal 80129, en Culiacán, Sinaloa. 

II.6. Es de su interés mantener conectada su REESG a la Red NIBA, ya que ello se vincula con 
las acciones que actualmente realiza en sus diversos programas, lo que permitirá integrar el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación para mejorar la gestión pública y la atención a los ciudadanos y 
transformar los portales electrónicos en herramientas de transparencia y cercanía ciudadana con 
dependencias y entidades. 

III. Declaran conjuntamente las partes que: 

III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de establecer las acciones 
necesarias para el desarrollo y continuidad de la REESG en el Estado de Sinaloa, a fin de que en un ámbito 
de coordinación de acciones continúen con la operación de dicha red, interconectada a la Red NIBA. 

III.2. Reconocen que la REESG del Ejecutivo Estatal y la Red NIBA cumplen con los parámetros técnicos 
aceptados por la SCT, y que la interconexión e interoperabilidad entre dichas redes ha sido validada por 
ambas partes, y que, en consecuencia, están obligadas a cumplir con lo establecido en la “Minuta de enlace 
para acceso a la Red NIBA”, según se define en la cláusula segunda del convenio específico. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o., 10 y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 1o. y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 15, fracción III, 19 y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal del Estado de Sinaloa y demás preceptos 
aplicables, las partes sujetan su compromiso a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Las partes acuerdan prorrogar la vigencia del convenio específico de coordinación celebrado el 
22 de noviembre de 2012, por un nuevo período de dos años, contado a partir de la fecha de la firma del 
presente convenio modificatorio. 

Segunda.- Las partes acuerdan modificar integralmente el clausulado del convenio específico de 
coordinación celebrado el 22 de noviembre de 2012, para quedar en los siguientes términos: 

Primera. Objeto 

Las partes suscriben el presente instrumento con el objeto de coordinar acciones para el 
establecimiento, puesta en marcha y operación de la REESG del Ejecutivo Estatal, su interconexión 
e interoperabilidad con la Red NIBA, el acceso a internet y el uso de la banda de frecuencias. 

Segunda. Definiciones 

Para efectos de este convenio, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican: 

 Acceso a internet.- La(s) conexión(es)contratada(s) por la SCT para que la Red NIBA tenga 
acceso a la red mundial internet. 

 Banda de frecuencias.- La banda de frecuencias 3300-3350 MHz, asignada para uso oficial a la 
SCT en todo el territorio nacional a través del oficio 1.-102 de la SCT, de fecha 24 de febrero 
de 2010. 



Jueves 25 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     75 

 CAS.- Centro de atención y servicios de la Red NIBA. 

 Condiciones de uso de la banda de frecuencias.- Las condiciones para el uso y 
aprovechamiento de la banda de frecuencias de 3300 a 3350 MHz en las REESG, las cuales se 
adjuntan al presente convenio como anexo 2. 

 CSIC-SCT.- La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, adscrita a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Direcciones IP públicas.- El bloque de direcciones IP versión 4 y/o IP versión 6 homologadas 
que se utilizan para conectarse a la Red NIBA. 

 Ejecutivo Estatal.- El Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

 Fideicomiso.- El Fideicomiso 2058. 

 Grupo de trabajo.- El grupo de trabajo multidisciplinario integrado por funcionarios de la SCT y 
del Ejecutivo Estatal, incluyendo el representante de la agenda digital. 

 Lineamientos.- Los lineamientosde acceso, interconexión, operación y acceso a internet de la 
Red NIBA aplicables a las REESG, los cuales se adjuntan al presente convenio como anexo 1. 

 Minuta de enlace para acceso a la Red NIBA.- El documento suscrito por el Ejecutivo Estatal y 
la SCT al momento de interconexión de la REESG a la Red NIBA, el cual se adjunta a este 
convenio como anexo 4. 

 NOC.- El centro de administración de la Red NIBA. 

 Nodo de interconexión.- El punto de presencia y conexión ubicando en él un site de 
comunicaciones para la interconexión a la Red NIBA y el acceso a internet. 

 Procedimiento de atención y resolución de fallas.- El procedimiento que el Ejecutivo Estatal y 
la SCT deberán seguir para que ésta dé respuesta a las fallas reportadas por el primero y que 
presumiblemente sean atribuibles a la Red NIBA. Este documento se adjunta a este convenio 
como anexo 3 y forma parte de este instrumento. 

 Proveedor de los servicios.- Persona física o moral que es titular de una concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

 Recursos.- La Red NIBA, los sites de comunicaciones, los nodos de acceso complementario, la 
banda de frecuencias, el acceso a internet y los servicios previstos en los lineamientos y el 
procedimiento de atención y resolución de fallas. 

 Red NIBA.- La Red Nacional de Impulso de Banda Ancha contratada por la SCT al proveedor de 
los servicios. 

 REESG.- La Red Estatal para la Educación, Salud y Gobierno. 

 Representante de la agenda digital.- El representante designado por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa como su representante ante la SCT para todos los efectos 
de este convenio. 

 SCT.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Site de comunicaciones.- Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, 
propiedad de otros usuarios de Red NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o 
propiedad de un proveedor de servicios, en el cual se encuentra el punto de presencia de la Red 
NIBA para la interconexión de la RESSG a la Red NIBA y el acceso a internet. 

Tercera. Obligaciones de las partes 

Considerando que a la fecha de suscripción del presente convenio, la REESG del Ejecutivo Estatal y 
la Red NIBA ya están interconectadas y validadas, y su interoperabilidad es la correcta, las partes 
acuerdan lo siguiente: 

A. La SCT: 

1. Autorizará en su caso, previa solicitud del Ejecutivo Estatal, el uso no exclusivo de la banda de 
frecuencias para el despliegue de infraestructura que forme parte de la REESG del Ejecutivo Estatal, 
en estricto cumplimiento a las condiciones de uso de la banda de frecuencias y los lineamientos. 

2. Permitirá la interconexión de la REESG a la Red NIBA en uno de los nodos de interconexión 
conforme a este convenio, a los lineamientos y a las condiciones de uso de la banda de frecuencias. 
El puerto del equipo de interconexión de la Red NIBA dentro del nodo de interconexión es el punto de 
demarcación y constituye el límite de la responsabilidad de la SCT en cuanto a la interconexión 
e interoperabilidad. 
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3. Proporcionará al Ejecutivo Estatal, a solicitud de éste, el acceso a internet a través del enlace de 
interconexión de la REESG a la Red NIBA. 

4. Determinará el ancho de banda que se asignará para la interconexión de la REESG a la Red NIBA 
y para el acceso a internet. Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado, el Ejecutivo 
Estatal deberá sujetarse a lo establecido en los lineamientos. 

5. Entregará a solicitud del Ejecutivo Estatal, la cantidad de direcciones IP públicas que la propia 
SCT considere necesarias para que el Ejecutivo Estatal las utilice exclusivamente para el enlace de 
interconexión de la REESG a la Red NIBA. 

6. Recibirá, atenderá y resolverá las fallas o problemas en la Red NIBA, incluyendo aquéllos que el 
Ejecutivo Estatal atribuya a dicha red y estime que causen directamente problemas a su REESG, de 
conformidad con lo establecido en el presente convenio y sus anexos 

B. El Ejecutivo Estatal: 

1. Solicitará autorización a la SCT para usar la banda de frecuencias para el despliegue de 
infraestructura de la REESG del Ejecutivo Estatal. 

2. Usará la banda de frecuencias, una vez otorgada la autorización correspondiente, en estricto 
cumplimiento a las condiciones y conforme a la vigencia prevista. 

En caso de presentarse interferencias perjudiciales dentro de la banda de frecuencias en las zonas 
fronterizas entre entidades federativas vecinas, el Ejecutivo Estatal se compromete a trabajar de 
buena fe con los poderes ejecutivos de las entidades federativas vecinas para llegar a un acuerdo en 
el uso de la banda de frecuencias con objeto de eliminar las interferencias. 

Para ello, deberá notificar al poder ejecutivo de la entidad federativa vecina con la que se produzca 
tal interferencia, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en el que ésta haya sido 
detectada, proponiéndole las medidas que considere apropiadas para llegar a un acuerdo al 
respecto. De dicha comunicación se enviará copia a la SCT dentro del mismo plazo. En caso de 
recibir una notificación semejante por parte del poder ejecutivo de una entidad federativa vecina, el 
Ejecutivo Estatal deberá responderle dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
recepción de dicha notificación, manifestando su posición respecto a las medidas a tomar para llegar 
a un acuerdo al respecto. De dicha comunicación se enviará copia a la SCT dentro del mismo plazo. 

Si transcurridos treinta días hábiles a partir de la notificación inicial del poder ejecutivo de una entidad 
federativa al poder ejecutivo de otra entidad federativa respecto de la existencia de interferencias 
perjudiciales no se hubiere llegado a un acuerdo entre ambos, cualquiera de ellos podrá reportarlo a 
la SCT, la cual analizará la información presentada y determinará lo conducente para la eliminación 
de las interferencias. La decisión de la SCT será definitiva y obligatoria. 

3. Reportará por escrito a la SCT cualquier interferencia perjudicial dentro de la banda de 
frecuencias, dentro de las 48 horas siguientes a su detección. En el reporte, el Ejecutivo Estatal 
deberá incluir toda la información que pueda proporcionar para auxiliar a la SCT en la identificación 
de la fuente de la interferencia. 

4. Compartirá el uso de la banda de frecuencias con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal u otras instituciones debidamente autorizadas por la SCT. 

Las dependencias, entidades e instituciones y el Ejecutivo Estatal utilizarán la banda de frecuencias 
sin causarse interferencias perjudiciales que imposibiliten su uso. En caso de presentarse éstas, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a trabajar de buena fe con la dependencia, entidad o institución 
correspondiente para llegar a un acuerdo en el uso de la banda de frecuencias con objeto de eliminar 
las interferencias. 

Para ello, deberá notificar a la dependencia, entidad o institución con la que se produzca tal 
interferencia, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en el que ésta haya sido detectada, 
proponiéndole las medidas que considere apropiadas para llegar a un acuerdo al respecto. De dicha 
comunicación se enviará copia a la SCT dentro del mismo plazo. En caso de recibir una notificación 
semejante por parte de una dependencia, entidad o institución, el Ejecutivo Estatal deberá 
responderle dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la recepción de dicha 
notificación, manifestando su posición respecto a las medidas a tomar para llegar a un acuerdo al 
respecto. De dicha comunicación se enviará copia a la SCT dentro del mismo plazo. 

Si transcurridos treinta días naturales a partir de la notificación del Ejecutivo Estatal a la 
dependencia, entidad o institución, o de éstas al Ejecutivo Estatal, respecto de la existencia de 
interferencias perjudiciales, no se hubiere llegado a un acuerdo entre las instancias involucradas, 
cualquiera de ellas podrá reportarlo a la SCT, la cual analizará la información presentada y 
determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias. La decisión de la SCT será 
definitiva y obligatoria y las instancias involucradas deberán sujetarse a ella. 
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5. Mantendrá la interconexión de su REESG a la Red NIBA cumpliendo estrictamente 
los lineamientos. 

El punto de conexión física entre la Red NIBA y el equipo de interconexión de la REESG será dentro 
del nodo de interconexión ubicado en calle Ángel Flores número 881, Poniente, colonia Centro, 
Culiacán, Sinaloa. 

Si el Ejecutivo Estatal desea interconectar su REESG en otros nodos de interconexión, deberá 
solicitarlo a la SCT, la cual analizará la información técnica enviada junto con la solicitud y, en su 
caso, emitirá la autorización correspondiente. 

6. Cumplirá con los lineamientos y las normas técnicas y la demás normatividad aplicable para la 
interconexión e interoperabilidad de su REESG con la Red NIBA. La SCT informará periódicamente 
al Ejecutivo Estatal de las fuentes en las que podrá consultar la normatividad aplicable. 

El Ejecutivo Estatal ejecutará únicamente las actividades autorizadas por la SCT en los nodos de 
interconexión en estricto cumplimiento a los lineamientos. 

El Ejecutivo Estatal será el único conducto para formular solicitudes de acceso a los nodos de 
interconexión. Igualmente, el Ejecutivo Estatal será responsable de todas las solicitudes que haga 
para que su personal o terceros autorizados por él tengan acceso a los nodos de interconexión de 
acuerdo a los lineamientos o el procedimiento de atención y resolución de fallas, según aplique. 
Todas las solicitudes de acceso a los nodos de interconexión deberá hacerlas el Ejecutivo Estatal a 
través del CAS. 

7. Proporcionará a la SCT toda la información técnica que sea necesaria para la interconexión e 
interoperabilidad correcta de la REESG y la Red NIBA, así como para su monitoreo y supervisión. La 
SCT revisará esa información y el Ejecutivo Estatal deberá sujetarse a las recomendaciones que 
al respecto haga la SCT. 

8. Permitirá las revisiones que la SCT ordene, en el momento en el que ésta lo determine, respecto de 
la interoperabilidad de la REESG y la Red NIBA, así como respecto del uso de la banda de frecuencias. 

Asimismo, cumplirá con las obligaciones contenidas en la minuta de enlace para acceso a la Red NIBA. 

9. Reportará trimestralmente a la SCT, o en cualquier momento cuando ésta se lo solicite, el listado 
detallado de los sitios conectados en la REESG, así como el listado, las especificaciones técnicas y 
la ubicación de todo el equipamiento que esté utilizando o pretenda utilizar para el uso de la banda 
de frecuencias. 

10. Reportará a la SCT las fallas o problemas en su REESG que atribuya a la Red NIBA, de acuerdo 
con el procedimiento de reporte y resolución de fallas, para que la SCT tome las medidas necesarias 
para resolverlos. 

11. Establecerá los mecanismos necesarios para asegurar que todo el tráfico que curse entre su 
REESG y la Red NIBA corresponda a aplicaciones de gobierno, educación y salud, por lo que la SCT 
quedará liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 

12. Responderá por cualquier falla entre el nodo de interconexión y la REESG, por lo que la 
SCT quedará liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 

13. Será responsable del tráfico, contenido y seguridad dentro de la REESG y de éstos hacia la Red 
NIBA, por lo que la SCT queda liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 

14. Se abstendrá, al igual que sus funcionarios o terceros que actúen en su nombre o por su cuenta, de: 

a) Realizar actos, actividades o acciones que puedan afectar la seguridad, integridad y calidad del 
funcionamiento de la Red NIBA; 

b) Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales 
aplicables que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, al ámbito de las 
telecomunicaciones, de seguridad de dicha red, de seguridad de la información, derechos de 
propiedad intelectual, derechos de privacidad o cualquier otro acto que pueda constituir un delito; 

c) Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades: 

I. Sabotaje de equipos conectados o vinculados a la Red NIBA o a la REESG; 

II. Interferir cualquiera de las redes; 

III. Falsificar la identificación de cualquier usuario; 

IV. Introducir programas maliciosos; 
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V. Escanear redes de terceros sin su autorización; 

VI. Cualquier forma de monitoreo sin autorización; 

VII. Anular o rodear cualquier sistema de seguridad; 

VIII. Interferir sesiones establecidas; 

IX. Simulación de sitios web de terceros (“phishing”); 

X. Redireccionar usuarios a sitios apócrifos (“pharming”); 

XI. Proveer datos falsos o incorrectos en formularios, o 

XII. Alterar los procesos de medición de tráfico, y 

d) Usar, aplicar, cursar tráfico entre la REESG y la Red NIBA, usar la banda de frecuencias o el 
acceso a internet con fines comerciales, de lucro, político o electorales. 

15. Sacará en paz y salvo a la SCT, sus funcionarios, empleados y terceros que actúen en su 
nombre o por su cuenta, así como a los funcionarios, empleados y terceros que actúen en nombre o 
por cuenta del titular de los derechos de los nodos de interconexión correspondientes, de cualquier 
demanda, denuncia o acción iniciada por un tercero o por entidades federales, estatales o 
municipales, por cualquier motivo derivado del incumplimiento de cualquiera de las condiciones 
establecidas en este convenio por parte de cualquier individuo que tenga acceso o utilice la REESG. 

16. Será el único responsable de implantar, en los puntos de interconexión de la REESG a la Red 
NIBA, en los puntos de interconexión de la REESG a otras redes y dentro de la REESG misma, los 
mecanismos de autenticación y de seguridad, físicos, lógicos y programáticos, que juzgue 
pertinentes para impedir la conexión de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios, 
su información y sus equipos, en tanto que reconoce y acepta que la Red NIBA es una red de 
transporte, sin seguridad alguna ni filtrado de contenidos, que interconecta diversos tipos de usuarios 
y con acceso hacia y desde la red internet; y que al utilizar la banda de frecuencias para el 
despliegue de su REESG se abre la posibilidad de que usuarios no autorizados se conecten o 
intenten conectarse a la REESG. En tal virtud, el Ejecutivo Estatal no podrá establecer acción alguna 
en contra de la SCT en caso de que su REESG, sus usuarios, su información y/o sus equipos sean 
atacados o vulnerados a través del uso de la banda de frecuencias y/o de la Red NIBA. 

Cuarta. Grupo de trabajo 

Las partes podrán acordar la constitución de un grupo de trabajo para dar seguimiento a las acciones 
derivadas del presente convenio y sus anexos. Dicho grupo de trabajo estará integrado por tres 
representantes que al efecto designará cada una de las partes, con su respectivo suplente cada uno, 
mediante oficio, y estará compuesto por dos secciones: normativa (estándares, poblaciones, 
cobertura, administración) y técnica (instalación, operación, soporte y mantenimiento). 

El grupo de trabajo sesionará las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos y acciones, previa convocatoria que emita la SCT con 
al menos cinco días hábiles de anticipación. 

Las resoluciones del grupo de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

Quinta. Vigencia 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Sinaloa dentro de los treinta días hábiles posteriores 
a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo 
convenio por escrito que al efecto formalicen las partes. 

En el caso de la utilización de la Red NIBA, su vigencia estará condicionada a la duración de los 
contratos que al efecto hubiere firmado la SCT con el proveedor de los servicios. 

Sexta. Terminación anticipada 

Este convenio podrá darse por terminado de manera anticipada sin causa ni responsabilidad alguna 
para las partes. La parte interesada en terminarlo deberá dar aviso a la otra con por lo menos treinta 
días naturales de anticipación a la fecha efectiva de terminación. 
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Séptima. Terminación inmediata 

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este convenio o darlo 
por terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial, y bastando una simple 
notificación al Ejecutivo Estatal, en los siguientes casos: 

a) Si el Ejecutivo Estatal se niega a compartir el uso de la banda de frecuencias o causa 
interferencias que imposibiliten su uso a alguna dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal o a otras instituciones autorizadas por la SCT; 

b) Si los recursos objeto de este convenio son usados para fines de lucro y/o explotación 
comercial, políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o 
candidato, o se condicione el acceso y servicio de la REESG a la emisión del sufragio a favor 
de algún partido político o candidato, y 

c) Si el Ejecutivo Estatal incumple con la normatividad aplicable o con cualquiera de las 
obligaciones que le impone este convenio. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del apartado B de la cláusula tercera, 
una vez que la SCT le notifique al Ejecutivo Estatal de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 
inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si pasados cinco días hábiles a partir de 
que se notificó el incumplimiento el Ejecutivo Estatal no ha realizado tales acciones, la SCT 
desconectará la REESG de la Red NIBA, incluyendo el acceso a internet, y el Ejecutivo Estatal 
suspenderá inmediatamente el uso de la banda de frecuencias, dándose también por terminado de 
manera inmediata el presente convenio. 

Octava. Modificaciones 

Si de mutuo acuerdo las partes acordaran modificar o adicionar lo establecido en el presente 
convenio, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones 
que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los 
órganos de difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los treinta días hábiles posteriores a su 
formalización. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de 
su firma. 

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar las condiciones de uso de la banda de 
frecuencias y los lineamientos, informando de ello mediante oficio al Ejecutivo Estatal con cinco días 
de anticipación. 

Novena. Acuerdo único 

Este convenio y los anexos que a continuación se indican y que se firman en este mismo acto, 
constituyen un acuerdo único de voluntades: 

 Anexo 1.- Lineamientos de acceso, interconexión, operación y acceso a internet de la Red 
NIBA aplicables a las REESG. 

 Anexo 2.- Condiciones para el uso y aprovechamiento de la banda de frecuencias de 3300 a 
3350 MHz en las REESG. 

 Anexo 3.- Procedimiento de atención de fallas de la Red NIBA. 

 Anexo 4.- Minuta de entrega de enlace y conexión a Red NIBA. 

Décima. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del 
presente convenio, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, éstas se resolverán 
en primera instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
convenio conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Tercera.- Las partes acuerdan sustituir los anexos del convenio específico de coordinación celebrado el 
22 de noviembre de 2012, por los que se anexan, con la misma numeración señalada en su cláusula novena, 
al presente convenio modificatorio. 

Leído el presente instrumento, las partes que en él intervienen, conformes con su contenido y alcance 
legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce.- Por la SCT: la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Innovación 
Gubernamental, Karim Pechir Espinosa de los Monteros.- Rúbrica. 


